
 

 

 
Artículo 39: Protección de información 
 
1. Ninguna disposición de este Acuerdo se interpretará en el sentido de obligar a 
ninguna de las Partes a proporcionar ni a dar acceso a información: 
 
 (a) cuya divulgación pudiera obstaculizar la aplicación de su legislación 

ambiental; 
 
 (b) de cuya divulgación esté protegida por sus leyes relativas a la 

información empresarial o comercial reservada, privacía personal, o la 
confidencialidad en la toma de decisiones del gobierno. 

 
2. Cuando una Parte proporcione información confidencial o comercial reservada 
a otra Parte, al Consejo, al Secretariado o al Comité Consultivo Público Conjunto, 
quien la reciba le dará el mismo trato que la Parte que la proporciona. 
 
3. La información confidencial o comercial reservada proporcionada por una 
Parte a un panel conforme a este Acuerdo recibirá el trato estipulado en las reglas de 
procedimiento establecidas conforme al Artículo 28.  
 
 


